


La condecoración de Palmas Magisteriales, creada en 1949,

constituye el máximo reconocimiento honorífico que el Estado

peruano otorga a maestros, maestras y otros profesionales que

han contribuido de forma extraordinaria en el ejercicio de sus

actividades pedagógicas o con un aporte ejemplar a la

educación, la ciencia, la cultura y la tecnología del país.



• Maestro o maestra en actividad.
• Destacada labor docente en

concordancia con el Marco del
Buen Desempeño Docente.

• Con al menos 15 años de
servicio docente, experiencia en
el sector público.

• Maestro, maestra u otro
profesional que ejerza o haya
ejercido la docencia.

• Trayectoria profesional y
producción académica.

• Impacto en la mejora de la
educación a nivel local y
regional.

• Maestro, maestra u otro
profesional que haya ejercido la
docencia.

• Producción intelectual.
• Impacto en la mejora de la

educación a nivel nacional y/o
internacional.



20
condecoraciones

15
condecoraciones

5
condecoraciones



• Este mérito se registra en el escalafón magisterial y se aplica únicamente a docentes que laboran en instituciones educativas públicas.



• Este mérito se registra en el escalafón magisterial y se aplica únicamente a docentes que laboran en instituciones educativas públicas.

Bonificación 
vitalicia 

mensual de 
S/1000

Bonificación 
vitalicia 

mensual de 
S/1500

Bonificación 
única de 

S/15 000



Los candidatos deben ser postulados
por personas jurídicas debidamente
constituidas, públicas o privadas,
nacionales o regionales, educativas,
gremiales, profesionales, académicas u
otras relacionadas con el desarrollo de
la educación. No se admiten
postulaciones personales.



DICIEMBRE

AGOSTO

SETIEMBRE

Fin de postulaciones:
16 de setiembre 

Publicación de resultados:
15 de noviembreNOVIEMBRE

Ceremonia de condecoración:
Diciembre





PASO 1

Ingrese a:
www.minedu.gob.pe/políticas/docencia/palmas-magisteriales.php



PASO 2
Descargue la ficha de postulación correspondiente a la categoría a la que desea 
postular al candidato y complete los datos requeridos. 



PASO 3

Organice el expediente del candidato incluyendo la documentación y evidencias
solicitadas. Para las categorías Educador y Maestro, presente el expediente y ficha de
postulación por Mesa de Partes de la DRE o GRE que corresponde a la región del
candidato.

Presente el expediente y ficha
de postulación por Mesa de
Partes de la DRE o GRE que
corresponde a la región del
candidato.

Presente el expediente y la
ficha de postulación en
Mesa de Partes del
Ministerio de Educación.



PASO 4
Registre la postulación en:
www.minedu.gob.pe/políticas/docencia/palmas-magisteriales.php.



Si tiene alguna duda o consulta, puede comunicarse a: 
palmasmagisteriales@minedu.gob.pe. 
(511) 615-5800, anexo 22307
De lunes a viernes de 9:00 a.m. a 6:00 p.m. 





Gracias


